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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 
RAD: 76001310501020220061300 
DTE: LUZ ÁNGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO. 
DDO: PROTECCION S.A 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  33 

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2024 
 
Revisado el escrito de contestación el escrito presentado por la demandada PROTECCION, se encuentra 
que cumple con los requisitos el art. 31 CPT y SS, por lo cual, habrá de admitirse. 

 
Por otra parte, atendiendo que con el escrito de contestación, PROTECCION invoca como excepción 
previa la falta de integración litisconsorcial, bajo el siguiente argumento: 
 
“De conformidad con los anteriores hechos de la defensa y para garantizar el cumplimiento de las normas de seguridad 
social, en concordancia con lo dispuesto por los artículos 61 y siguientes del CGP, aplicable por expreso mandato del 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social, y en aras de llegar a la verdad, frente a la posible 
existencia de beneficiarios con mejor derecho solicito respetuosamente al Despacho integrar el litis consorcio necesario 
con:         
 
• SURATEP hoy ARL SURA - Administradora de Riesgos Laborales, identificada con Nit 800256161-9, representada 
legalmente por Juana Francisca Llano Cadavid o quien haga sus veces al momento de la notificación, teniendo en cuenta 
que el origen de la muerte de la señora Angela María Velilla Gallego es de origen laboral, y por ende será esta la ARL 
llamada a responder por la prestación que se solicita, si a ello hay lugar. ” 

 
En aplicación al principio de celeridad, antes de surtirse la audiencia de que trata el art. 77cpt y ss., se 
dispondrá la vinculación de SURATEP hoy ARL SURA - Administradora de Riesgos Laborales, en calidad 
de litisconsorte necesario por pasiva, en los términos del art. 61 C.G.P. 
 
En tal virtud, se, DISPONE: 
 
1º. TENER por contestada la demanda por parte de la demandada PROTECCION. 
 
2º. ADMITIR la vinculación litisconsorcial de SURATEP hoy ARL SURA - Administradora de Riesgos 
Laborales, en calidad de litisconsorte necesario por pasiva, en los términos del art. 61 C.G.P. 
 
3º. NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la vinculada, en los términos del art. 8º de ley 2213 
de 2022, y córrasele traslado por el término de diez (10) días para que conteste la demanda por medio de 
apoderado judicial. Notificación a cargo de la parte demandada. 
 
4º. ORDÈNESE a la vinculada que, al dar contestación de la demanda, deberá aportar la totalidad de las 
pruebas documentales que estén en su poder, así como las relacionadas en la demanda que igualmente 
posea dicha entidad. 
 
5º RECONOCER personería a la doctora LUZ FABIOLA GARCÍA CARRILLO, titular de la C.C. 52.647.144 y T.P. 
85.690 CSJ, para actuar como apoderado judicial de la demandada PROTECCION, en los términos del 
poder conferido. 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E   y   C Ú M P L A S E, 
El Juez, 

    

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Jpcb/Esc1* 


